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pos Arnmdos del Ejército, Secciones 4A y 
12 del presupuesto del Ministerio de la 
Querrá, con destino al pago, en lo que 
resta del año actual, del aumento de vein
ticinco céntimos de peseta diarios en el 
haber de las clases é individuos de tropa 
del Ejército de la Península, y de quince 
céntimos, también diarios, m  el del Ejér
cito de Africa, para mejo} amiento de su 
alimeniáción,—Página 13,

Reates ordenes duponimdo se devuelvan á 
loB ináimduos que se mencionan las 1.500 
p(Sdas que ingresaron para redimirse 
del servicio militar activo,-—Página 14,

Otra disponiendo se devuelvan 4 Diego Gar
cía Gay da 500 pesetas de las 1.000 que 
ingresó para reducir el tiempo de servicio 
{U filas,—Página 14,

MisilstifiG ái Marina:
Re¡xl ovden anulando, por haber sufrido eX' 

ir avío, el titulo de Capitán de la Marina 
mcrcú/nie, expedido en 2 de Agosto de 1910, 
á favor de D. Bartolomé Pona Tiidury,— 
Página 14,

Ü i9tt«ri$ Si IittrmléB fífeliw 9 leiiu Irto
Eeal orden nsolvie^^do el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Berantevilla 
(Alava) para que la Escuela qm turna 
por temporada entre Tobera y Santurde 
se asigne definitivamente á este pueblo,— 
Página 14,

G racia y  J u stic ia .—Dirección G^n#ral 
de los Registros y dol Notariado. — 
Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D, Pablo Sa- 
nahuja contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Balagmr á ins
cribir una escritura de compraventa,— 
Página 15,

Relación de las resoluciones sobre Notaria
do adoptadas durante el mes de Mayo del 
año actual,—Página 16,

Guerra.—Sección de Ingenieros.—GírcM- 
lar anunciando concurso para proveer 
una plana de Obrero aventajado dü Ma
terial de Ingenieros, de oficio ajustador y 
montador de locomotoras, vacante en el 
Regimiento de Ferrocarriles,—Página 16, 

HAOiENDA.-'Dirección General dei Tesoro 
público y Ordenación general de Pa
gos del Estado. — Anulación de res
guardos,—Página 17,

Ikstrucoión PüBLiOA.—Subsecretaría. — 
Ascensos y nombramientos áe personal 
subalterno dependiente de este Miniderio, 
Página 17 r 

Anunciando haber sido admitidos y exclui
dos los aspirardes que se indican á l^s 
oposicionus, turno libre, á la Cátedra de

Lengua latina del Instituto de Lugo.---  ̂
Página 17,

Dirección General de Bellas Artes 
ciando que en el plazo de quince dias, 
de diez de la mañana á seis de ¡a tarde, 
deberán los expositores 6 sus representan
tes retirar sus obras de los locales de la 
Exposición Nacional de Bellas Artes del 
año actual,—Página IS,

Fomento. — Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Auiorisando á la Compañía 
del Norte Africano para ampliar hasta 
hacer atracable la totalidad de la segun
da rama del dique NE. dd puerto de Me- 
Ulla,—Página 1$.

Duponimdo que las gabarras dedicadas al 
tráfico de carbones y se hallen fondeadaB 
en la ría de Bilbao como depósitos 'fi'jkm- 
tes de dichos combustibles satisfagan á h% 
Juntas de obras del puerto de Bilbao los 
cánones anuales que se m m cvm an.—Pá
gina 19,

AgVLSiS,—Ee8o¡vimdú el expediente incoado 
por ¡a Sociedad anónima Riegos y Fuer
zas del Ebro, sobre modificación y replan
teo del salto número 3 de la conceñóíí de 
águas del rio Noguera Pallaresa, oíorga- 
da por Real orden de 28 de Noviembre de 
1912.—Página 20,

Anexo Observatoeio Central A'Ps-
TEOROLÓGICO. — SüBASTAB. — ADMINIS
TRACIÓN P rov incia l.- Admtí^istr ación 
Municipal.—Anuncios ofici<lks dd 
Banco de ^España {Ma ir idy Vahr>cia) 
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8. M. 8l Eey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
B. M. ia Reina Doña Victoria Eugenia 
y SB, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

Do igual beneñcio digifrutan las de- 
 ̂más personas de ia Augusta Real Fa
milia.

BEAL DBCBBTO 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, y en virtud 
de las autorizaciones concedidas al Go
bierno por el apartado f) del artículo 3 .̂  
y por el artículo 4.® de la ley Económica 
de 23 de Diciembre de 1916,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.̂  Be declaran ampliados en 

4.189.860 pesetas y 843.880, respectiva
mente, los créditos del capítulo 2 .*̂, ar
tículo 2, ,̂ y los del capítulo 1.% artícu
lo 2 .% «Cuerpos armados del Ejército:^, 
Secciones 4.  ̂y 12 del vigente presupues^

to de gastos del Ministerio de La Guerra.
Art. 2,.̂  Las ampliaciones do créditos 

á que se refiere el artículo anterior oe 
destinarán exclusivamente ai pago, en 
lo que resta del actual ejercicio, del au
mento de veinticinco cóotJmos de pisota 
diarios en el haber de las clasei 3̂  tropa 
del Ejército de la Península, y de quince 
céntimos, también diarlofs, en el deí Ejer
cito de Africa, para mojoramiento do su 
alimexitaclou.

Art. S.̂  El Gobierno dará cuenta á las 
Cortsp del presente Decret* .̂

Dado en Palacio á i A de Jiüio de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m  Ministro de Hacien^
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BBILBS ©BD®NES
Exorno. Sr.: Vista la instancia promo- 

'dda por Antonio Clarós Mercado, ved- 
no da Valia do Nisa, Lagar de Gálves^ 
provincia de Málaga, en solicitud de que 
lo sean devueltas las 1.600 pesetas que 
ingresó en la Delegación do Hacienda 
á© la citada provinoia, según carta de 
pago número 27, expedida en 28 de Sep- 
íiombr© do 1911, para redimirse del servi
cio militar activo, como recluta del reem
plazo de 1911, perteneciente á la Caja d@ 
Málaga, número 86; teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de ley de 
íleclutamiento de 11 de Julio de 1S85, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1898,

El Rey (q, D. g.) s© ha servido resolver 
que se dovueivaji las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada enferm a legal, según dispone el 
artí ulo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

D© Real orden lo digo á V. E. para su 
©OBocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. miiciios años. Madrid, 28 de Ju- 
Bio de 1917.

FItIMO DE RIYERA. 
Señor Oapitáa general de la segunda Ee-

Ixcmo. Sr.; Vista ia instancia promo
vida por Antonio Cabrera Pedraj as, veci
no do Pozoblanco, provincia de Córdoba^ 
©n solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que ingresó en la Delega
ción de Hacienda de la citada provincia, 
según ce fia de pago número 718, expedi
da en 25 de Septiembre de 1911, para re
dimirse del servicio militar activo como 
r 'luta dei reemplazo de 1911, pertene- 
CK .Ate á lí\ Zona de Córdoba, número 12; 
teLiando en cuenta lo prevenido en ©1 ar
tículo iv5 do la ley de Reclutamiento de 
í i  de Julio de 1885, modificada por la de 
2o de Agosto de 1898,

El Rey (q. D. g.) se ha servido rosol- 
vf3r que se devueivan las 1.500 pesetas de 
referencia^ las cuales percibirá el indivi- 
d íio que efectuó ei depósito ó la persona 
apodéiada en forma legal, según dispo* 
no el artículo 189 del Regiamente dictado 
para la ejecución de dicha Ley,

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guai“ 
do á Y, E. muchos años. Madrid, 28 de Ju 
nio de 1917.

PRIMO D ü RIVERA. 
Señor Capitán general de la segunda Ee- 

pión.

Excmo. Sr.: Vista ia instancia promovi
da por el Ar ti lloro de la Comandancia de 
Algecíras, Diego G arcía García, en solici-

y BELLAS ISTBS

2  3 vM6 r i i ?
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tud de que lo sean devueltas 500 pesetas 
do las 1.000 que ingresó como primer 
plazo para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 27i d© ia vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q; D. g.) se Im servido disponer 
que de las l.üOO pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacieiida de la provincia 
de Málaga se devuelvan 500, correspon
dientes á  la carta de pago número 118, 
expedida en 30 de Noviembre do 1916, 
quedando satisfecho con las 500 restan
tes ei total Me ia cuota militar que se
ñala ©1 artícnio 268 de la referida Lef, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó ei depósito ó ia 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para ia ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conooimiento y demás efectos. Oios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1917,

PRIMO DE RIVERA.
Señor OspitáB, general de ia  segunda Ee-

gién*

MlilSTIEIO »1 MMM

.ESIAL OEJDBK
Excmo. Sr,: Como resultado de expe

diente tramitado por esa Dirección Ge
neral en justificación de la pérdida del 
título número 684 de Capitán de la Mari
na mercante expedido en 2 de Agosto da 
1910 á favor de B. Bartolomé Pons Tu- 
dury,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer quede anulado ©I expresado tí
tulo.

De Real orden lo digo á V, E. |3ara I 
su conocimiento y efectos. Dios guarde | 

I á V. E. muchos años. Madrid, 23 de Junio ¡ 
I de 1917. . ■ . I
j FLOREZ. I
I Señor Director general de Navegación y ¡ 
I Pesca marítima. ■ |
I Señores Comandantes de las provincias | 
I marítimas. I

limo. Sr.: Con j-jiqíívo del expedienta 
incoado por el Ayuntamiento de Beran- ¡ 
tevilla (Alava), para que la Escuela que 
turna por temporada entre Tobera y San- 
turde, sa asigna definitivamente á este 
pueblo, el Consejo do Instrucción Públi
ca ha emitido el siguiento dictameji;

«La Junta administrativa de Santurde 
Muaieipio de Berantevilia (Alava), solici
ta que la Escuela que turna por tempo- |

m m  le ' K a a r i a . «« m m .  i s s

rada entre aquel pueblo y el de Tobera 
60 asigne definitivamente á Santurde* 

Invoca en apoyo de su pretensión el 
que el m obiliario y enseres escolares su
fren roturas y deterioros al trasladarles 
de un punto á otro, y los Maestros obÜ> 
gadoB ñ cambiar periódicamente de do
micilio con su familia, aprovechan la pri
mera ocadón para pasar á otra Escuela, 
y la enseñanza resuRa así perjudicada; 
que los vecinos de Santurde, deseosos de 
acabar con este estado de «osas, han 
construido un magnífico edificio de 
cuela con todas las condiciones higiéni
cas y pedagógicas, teniendo delante una 
gran explanada con árboles para que los 
niños Jueguen durante ei recreo, y la ha
bitación del Maestro reúne asimismo in
mejorables condiciones, y, por el contra
rio, la Escuela do Tobera ©s defectuosa y 
60 halla mal emplazada.

La Junta local de Primera enseñanza y 
la Inspección informan desfavorablemen
te, fundándose en que la Escuela viene 
turnando desde hace mucho tiempo, y 
los edificios de Santurde y Tobera en que 
funcionan tienen condiciones higiénicas 
y pedagógicas; el Ayuntamiento, des
pués de oir las alegaciones de los veci
nos do ambos pueblos, emite dictamen en 
igual sentido, y ei Negociado y la Sección 
del Ministerio dicen que como lo solicita
do afecta al actual arreglo escolar, debe 
oírse á este Consejo antes de resolver.

Considerando lo expuesto en los infor
mes de la Junta local, el Ayuntamiento y 
la Inspección, favorables todos á las con
diciones higiénicas y pedagógicas del lo
cal de Escuela en Tobera:

Considerando, por otra parte, que no 
es posible desconocer los inconvenientes 
y perjuicios que sufre la enseñanza cuan
do es alterna entre dos pueblos, como 
ocurre en este caso, y que los ©sfusrzos 
del vecindario de Santurde construyendo 
á sus expensas un buen edificio para Es
cuela son dignos do estimación;

La Comisión especial opina que no es 
posible acceder á lo solicitado, y que el 
Inspector provincial debe instruir expe
diente sobre ia conveniencia de crear una 
Escuela ©n Santurde, quedando asignáda 
á Tobera, con carácter permanente, la 
que hoy alterna entre los dos pueblos.i>

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con dicho dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone, de
biéndose dar traslado de la presente por 
la Inspección al referido Ayuntamiento.

D@ Ilaal oréen lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gifttrda á T, I, sSofú Madrid, 9
da Junio ds iii7 .

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza é Inspector Jefe provincial de 
Primera enseñanza de Alava.
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aiíil'STERIO DE GRACIA V JUSTICIA

H ii-ece ién

limo. Sr.: En el recurso gubernativo in- 
terpiáesto por el Notario D. Pablo Sana- 
liuja contra la negativa del Registrador 
deia Propiedad d© Balaguer á inscribir 
una C;Scritura de compraventa, pendiente 
en e-sito Centro por apelación del recu
rrente:

Besuitando que por escritura autoriza* 
da por el referido Notario en 26 de Fe
brero de 1916, D. Antonio Comes y Du
ran vendió á D. Ramón Llovera y Valen
tines y á D,^ María Revira y Cava, por 
partes iguales y proindiviso, una pieza 
de tierra sita en el término municipal de 
Fuigvert de Agramunt, y en el propio 
contrato establecieron los compradores 
la cláusula oei siguiente tenor literal: 
«Oiial venta á su favor otorgada, aceptan 
Jos Ramón Llovera y María Revira, con
viniendo entre sí los tales compradores, 
que el qua de ellos sobreviva adquiera la 
mitad do dicha finca correspondiente al 
premuerto, en términos que ©1 tal sobre
viviente quede dueño de la totalidad de 
la fincan

Besoltando que presentado el referido 
dooum(3rd.o en el Registro de la Propie
dad do Balaguer, fué objeto de la si» 
guien te r ota: cdnserito este documento 
en el tomo 881, libro 17 de Puigver, fo
lio 55, ÜBca número 1.206, inscripción 3.®, 
delegándose la inscripción respecto del 
p8cto; «Igb compradores convienen entre 
sí, que el que de ellos sobreviva adquie
ra fa muad de dicha finca correspom- 
diente a5 premuerto, en términos que ©1 
tal sobreviviente quede dueño de la tota
lidad de la flnca,> por considerarse una 
donación mortis causa y no haberse cum
plido los requisitos que para ello pres
cribo el artíoolo 620 del Código CiviL>

Besultaiido que el Notario autorizante 
interpuso el presente recurso pidieíido 
se deolarnvSe qu© la escritura objeto del 
mÍ8iD.o se baila extendida con arreglo á 
las prescripeionGs y formalidades legales 
en virtud da ios siguientes fundamentos: 
que ei pacto transcrito anteriormente no 
puede considerarse como una relación 
jurídica independiente del contrato de 
compraventa otorgado, cuando no es más 
que una simple cláusula ó condición 
puesta á la aceptación por los comprado
res; que éstos manifestaron en ©1 contra
to de una manoi^a bien patente su propó
sito de comprometerse en vínculo con
tractual y no de ordenar un acto de últi
ma voluntad; que el referido pacto se 
halla amparado por el principio pacta 
8imt urvanda^ formulado en el capítu
lo 1 título 35, libro primero de las De- 
oretaíeg d© Gregorio IX, vigente en Cata
luña como derecho supletorio, y del que 
p  consecuencia lo que dispone el artícu
lo 1.255 del Código Civil, sin que le al
cancen nioguna de las limitaciones que 
se estabiecen legalmente; que "según va
na jurisprudencia de este Centro y del 
Tribunal Biiprerno, se distinguen clara- 
uiCiite las donaciones inter vivos aunque 
la entrega de la cosa se reserva p9st mor- 

de las donaciones mortis causa que 
se hacen por causa de muerte ó peligro 
jaortal, sin intención de perder ©1 donan
te la cosa doiaada ni su libre disposición 
en caso de vivir; que los mencionados 
compradores introdujeron en la escriíu- 
w, con el deseo de favorecerse mutua
mente, el pacto transcrito, que por su

naturaleza deboría calificarse de dona
ción inter vivos de la especie que en De
recho romano se llama recíproca ó com
pendiosa, y que según sentencia de 5 de 
Mayü de 1892, constituye un contrato y no 
acto de última voluntad; que según el ar
tículo 12 del Código Civil, en relación 
con las Constituciones de Cataluña y el 
Decreto de Nueva Planta, no puede apli
carse más que con ©vidente error el ar
tículo 620 del referido Código, ni aun 
como derecho supletorio, porque rige en 
primer término ©1 Derecho romano, don
de se regula con toda amplitud la mate
ria de donaciones mortis causa  ̂ y por úl
timo, que el Registrador se ha expresado 
con notoria vaguedad al decir «que no se 
han cumplido íos requisitos que para las 
donaciones mortis causa prescribe el ex
presado artículo 620 porque ó bien fal
tan aquellos que para los testamentos 
exige el citado Cuerpo legal, y entonces 
se infringe ©1 artículo 12 del mismo, ó los 
del Derecho foral catalán, lo cual resulta 
una hipótesis inverosímil, puesto que se 
han cumplido las circunstancias reque
ridas para alguna, por lo menos, de las 
formas de testar, sin que pueda afestar á 
la validez de la donación el revestir ca
rácter contractual, ya que siempre puede 
tenerlo con la intervención potestativa 
del donatario en el acto de la donación*.

Resultando que ei Registrador alegó 
en defensa de su nota que el pacto con
signado en la escritura del contrato de 
compraventa puede considerarse 6 como 
una donación morUs. causa, en que no se 
han cumplido las formalidades legales 
©xigibles para la constitución de ésta cla
se de donaciones, según el artículo 620 
del Gódigo Civil, ó bien como un manda
to, en cuyo caso también procede dene
gar la inscripción de dicho pacto, porque 
©1 mandato, según el artículo 1.732 del 
mismo Oódigo, se acaba por la muerte 
del mandante:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota del Registrador, 
porque ©i carácter de la donación moriis 
causa, contenida en ©1 pacto ©xx^resado, 
es el de estar subordinado á la condición 
de muerte del donante, razón por la que 
toda su eficacia está pendiente del cum
plimiento de em  condición, y S3 rige en 
Cataluña por la Ley última del libro 8."̂ , 
título 57, del Código, que estatuye que 
las donaciones m̂ oriia causa producirán 
todo su efecto como las últimas volunta 
des, exigiéndose para su validez, aunque 
sin necesidad d© insinuación, ©1 que sean 
hechas en presencia de cinco testigos, ya 
por escrito, ya de viva voz; y porque á 
los testamentos y demás disposiciones 
mortis causa, no son aplicables las reglas 
establecidas en la ley Notarial, según re
conoce su artículo 29, sino las especiales 
del caso, careciendo de validez, en su 
consecuencis^ ,̂ dicho pacto, en virtud de 
no haberse cumplido los requisitos de ía 
mencionada ley Romana:

Resultando que ©1 Notario autorizante 
del documento, a i  recurrir contra e i  
acuerdo del Presidente, añade á las razo
nes expuestas ©n su escrito: que ©1 pacto 
en cuestión viene á ser en el fondo, aun
que con distinto alcance, una de tantas 
combinaciones de mutualidad de las lla
madas tontinarias, cuya especialidad con
siste en lucrarse los supervivientes con 
el capital que dejan los difuntos, y reco
nociéndose en éstos validez y eficacia le
gal tratándose de bienes muebles, no 
puede dejar de tenerla cuando afecte á 
los inmuebles; que aun admitiendo que 
el pacto de referencia revista el carácter 
de donación moriis causa, no está despro
visto de ninguno de los requisitos esen

ciales para que produzca efecto, pues sí 
no rige para estos actos la ley Notarial, 
BÍ rige en cambio el TJsatge Buo Testes 
(3.® del título 16, JDe testameniis, libro S.% 
volumen I.®, de las Constituciones da Ca
taluña), que dispone que dos ó tres testi
gos idóneos bastan para probar cualquier 
negocio, hallándose derogada, por tanto, 
la ley Romana en este particular; y que 
si se entiende aplicable el artículo 62ü 
del Código Civil, lo son igualmente al 
«aso en cuestión ía» disposiciones comu
nes á las testamentarias, bastando dos 
testigos, por lo que en este aspecto so 
han cumplido las formalidades legales:

Vistos los artículos 618, 1.255 y 1.271 
del Código Civil; 9 y 16 de la ley Hipoteca
ria; las sentencias dal Tribunal Supremo 
áe 13 de Junio de 1900, 14 de Diciembre 
de 1910 y 8 de Octubre de 1915, y las Re
soluciones de esta Dirección de 24 de Fe
brero de 1888 y 26 de Septiembre do 
1901:

Considerando que enajenada la finca á 
que este recurso se refiere, por ©i vende» 
dor D. Antonio Corneé y Durán á los dos 
comijradore» D. Ramón Llovera y doña 
María Rovira, sólo éstos convienen «que 
ei que de ellos sobreviva adquiera la mi
tad de dicha finca con espondíente al pre- 
muerío, en términos que ©1 sobrevivien
te quede dueño de la totalidad», cuyo 
pacto exclusivamente hace referencia á 
la finca comprada:

Considerando que tanto por otorgarse 
©1 pacto discutido en la forma dicha, dis
poniendo ios compradores de cosas que 
no estaban anteriormente en su patrimo
nio, y no confiriendo el carácter de here
dero ó de sucesor mortis causa á título 
particular, como por la reciprocidad de 
la cesión aleatoria que implícitamente 
lleva consigo la lírevocabilidad de los 
derechos constituidos, debe reputarse 
perfectamente legal la cláusula contrac
tual que sujeta la propiedad de la mitad 
correspondiente á cada uno de los com
pradores, á una condición resolutoria, 
inscribible, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 9.  ̂y 16 de !a ley Hipote
caria:

Consideranda que contra osla aprecia» 
ción fundamental, basada en la libertad 
que á los contratantes correspondo de 
establecer los pactos, cláusulas y condi» 
clones que tengan por con veniente, siem
pre que no sean contrarios á las leves, á 
la moral, ni ai orden público, no cabe 
alegar que aquéllos ven dismiruiída su 
capacidad para disponer por testamento, 
pudiendo enajenar fáciiniont© los bienes 
propios en perjuicio dolos herederos for
zosos, porque la constitudón do un de
recho real sobre bienes determlin'áos, en 
consideración á la suporviveiicia, m  un 
convenio entre vivos, cuyos desaiTollos 
propios s© ©ncuexitrau en el derecho de 
cordratación y en el de cosas, sin que la 
entrega íáel objeto ó el goce de uiia facul
tad sea más que una mera
modalidad del coBvenio, rranca bastante 
para snaturaiizar el carácter de los ac
tos entre vivos, según ha reconocido ei 
Tribunal Supremo, entre otras, en la sen
tencia de 14 de Diciembre de 1910:

Considerando que aun admitida la 
existencia de dos ciases do donaciones 
mortis causa, las unas hechas con entre
ga inmediata de bienes, sujetas á condi
ción resolutoria y motivadas por agobio 
do enfermedad 6 amenaza de peligro, y 
las otras realizadas en atención á la 
muerte, sin entrega de bienes, bajo con
dición suspensiva y para prevenir los 
efectos de la sucesión hereditaria ó de
fraudar ios fines y preceptos de la Ley, 
no cabe incluir en este último grupo oí
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pacto cuya inscripción m  ha denegado,! 1 
porque hi posesión simultánea de la 
linca, la creación de derechos reales irre* 
Yoeables por la mera .̂ voluntad, el pa,go 
ilol precio que según las presunciones 
le,gales ha do ropir'arse hecho por mitad, 
y hasta fl empleo del verbo udgtdrir, en. 
voz de sH tc ií \ red a rj é o n u r  ti otro do 
.igua! aleanee, son circunstancias ©xclu- 
ye.ates de tal supmsto y prueban la na* 
t'iiraiezii bilateral, ó reGÍproea dei con.* 
trato:

CVnshIerail :1o que no es aplicable al 
cíiso priscale el precepto del piárrafo m- 
giindo del articulo 1.*271 de! Código Ci
vil, que prohíbo celebrar conlratOB sobro 
la hnvneia futuia, porque en la redpro* 
ca Cisión otorgada por los compradores 
incllcados, de Igual manera que en la 
coiisiftuciéa de rentas vitalicias, alim.c.n- 
to«, seguros, retiros, usufractos 6 cofiibi- 
naeiones ton tinas para aoxi.lio.a .á la ve
jez, so estableira pactos ak «toriu que sin 
eoíiiprender di recta mentó -n 1: r nei a fu
tura ni estar Inspirados n uíi luncepto 
técnico 6 vulgar de suces" i hereditaria, 
ni asumir e l ’caráctei udicso del pacto 
corvino, so refleren a la muerte como 
punto de arranque de derechos y obli
gaciones ó de la adquisición de Derechos 
reaJo:^

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que la escritura objeto del re
curso so halla extendida con arreglo á 
Im  prescripcioneB y formalidades le- 
gales.

Lo que con devolución dei expediente
original comunico á ¥. I. á ios efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos súos. Madrid, 19 de Mayo de 1917. 
El Director genera.!, José Rosado,
Beñor Presideiile de la Audiencia d©

Barcelona.

Relación de las resoluciones sobre No
tariado acioptadss por este- Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General'de los 
Registros y dei Notariado, en ©1 mea de 
Mayo tíltimo: ■

Éii 18.—ÁdmitieBdo á D. Ricardo Per- 
m.aiijer y Ajats, Notario de Barcelona., 
l& renuncia del cargo da Vocal del Tri- 
birual de opcsiciones entre Notarios, y 
nombrando en sustitución del mismo al 
que lo es,do dicha ca.pital, B. Manuel Bo- 
rrás y de Pairni,

En í 8.—Aprobando ©1 acuerde de la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado, por ©1 cual se impone la co
rrección distipííBaria de multa d© 125 
pesetas al Notario de Artajoaa D. Ignacio 
Jimé,o,ez Gil.

En 25.—Disponiendo que el Censor pri
mero de la Junta directiva del Colegio 
Notarial de Madrid, D. José Criado y Fer
nández Pacheco, sustituya en el Tribunal 
do oposiciones entre Notarios al Decano 
del mismo Colegio D. Manuel de las He- 
ras Martínez. ■ ,

En 26.—Nombrando para las 16 Nota
rías vacantes en el Colegio de ValladoMd 
á igual número de opositores aprobados 
de los que figuran en la lista de califica
ción elevada por el Tribunal censor, en 
la Biguient® forma:

Salamanca (por nombramiento para 
Badajoz de D, Benjamín Escolé), á don 
José Martín Lópoz, número 1, Abogado.

Veliiza, á D. Herminio Teijeiro Fernán • 
dez, número 2, ídem.

Fermoselle, á D. Felicísimo de Castro 
Santos, número 4, ídem.

Tamanies, á D. Luis Muñiz y Oneca, 
húmero 5, ídem.

Prádanos de Ojeda, á D. José Asín Ca* 
^freras,. n ú m ero  6; íd em , •

Torquemada, á D. Jaime Genover Co- 
dina, número 7, ídem.

Valeria la Buena, á D. Mariano Ribo 
Ardliero, número 8, ídem.

Valderas, á D. Eduardo García y Gómez 
de Enterría, núm.ero 9, ídem.

Fuenteguinaldo, á D. Juan Antonio 
González Oliveros, número 10, ídem., 

Maiisilla de las Muías, á D. Rafael Ser- 
veró y Huesma, número 11, ídem.

Cevtco do la Torre á D, Benedicto Bláz- 
qiioz y Jiménez, número 12, ídem, 

Barrueco, á D. Jenaro Garballido Bus- 
tamaiito, número 18, ídem,

Cantalpíno, á D. Nicolás San Román 
Eodrigiioz, número 14, ídem.

iSjiiübáíiez de Béjar, á D. Eduardo.Ro
mero Pernásiclez, número 15, ídem.

SwtibAPez dv9 Vidríales, á D. Arsenio 
Gon?áD? do la Calle, ntimero 16, ídem.

\  ilKiino da los Aires, á D. Felicísimo 
Roiir%uez Estalot, número 17, ídem.

En 28.—Trasladando al Ministerio de 
 ̂.Hacienda el Real decreto concediendo ho
nores de Jefe superior de Administración 
civil al Notario de Alniendralejó D. Joa
quín Brioso González.

Madrid, 18 do Junio de 1917.—El Direc
tor general, Julio Waís.

1'NiSTERlO DE LA GUERRA

CIRCULAE
Vacaíite una plaza de Obrero aventaja

do del Material de Ingenieros, de oficio 
ajustador y montador do locomotoras, en 
el Regimiento de Ferrocarriles, que debe 
proveerse por ccmeiirso, de orden dei Ex
celentísimo señor Ministr® de la Guerra 
se anuncia que aquél se verificará con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 62 
del Reglamento para el personal del ex
presado Material, aprobado por Real de
creto de 1.® de Marzo de í905 (O. L, nú- 
moro 46), y modiñeado por otro de 6 de 
igual mes de 1907 (C. L. núm. 45) y á las 
Instrucciones y programa siguiente:

Instmcc5ici3.es..
lA El opositor designado para cubrir 

la vacante tendrá derecho, al ser nom
brado ©brero aventajado del Material de 
Ingenieros, al sueldo anual de 1.250 pe
seta», que se aumentará en 450 pesetas 
cada diez años, hasta llegar al máximo 
de 3.000 pesetas, que se le concederá al 
cumplir los treinta y cinco años de-efec
tivos servicios como Obrero aventajado 
del referido Materia!, para lo cual será 
«ólo de cinco años e! cu.arto y último pla*̂  
zo que 'm cuente para el aumento do suel
do, que en él será de 400' pesetas; todo 
©lio con arreglo á lo preceptuado en el 
Reglamento y Real decreto^ ya citados, 
en los que constan los derechos que se 
conceden y deberes que se imponen á ios 
que obtengan las plazas

2.®' El día 5 de Octubre próximo da* 
rán principio los exam'^rifs que se veri
ficarán en Madrid, en f í Pegimiento de 
Ferrocarriles, ante un Tiibiinal com
puesto por un Jefe y dns Oficíalos de In- 
genieros-qiie presten servicio en el ex
presado Regimiento.

3A Antes de comenzar los exámenes, 
y previa orden de la Autoridad militar 
de la Región, serán, reconocidos los opo
sitores admitidos áexainon por el M(díco 
ó Médicos militares do hi Plaza que «e 
designen por diclia Autorídfid, oxphlíéii- 
dos© un certificado do que los coiioiirMfiii- 
tes no padecen ©nfermodaiJ algiiiifi íln las 
consignadas en el cuadro cleíiiiitliidados

para el ingreso en el servicio del EjércL 
to que figura en la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de 27 de Febrero de 1912 
‘(C. L. núm. 27), no podiendo presentarse 
á examen ios que no obtengan este certi
ficado.

4A El ®o haber prestado servicio - mi
litar activo por inutilidad física será cau
sa de exclusión total dei concurso

5A Las instancias, escritas de puño y 
letra de ios interesados, se dirigirán á 
Madrid, al Coronel primer Jefe del Regí* 
miento de Ferrocarriles, expresando en 
©lias ©1 domicilio y acompañando ios do
cumentos siguientes:

lA Cédula personal.
2A Certificado de buena conducta,
8A Certificado de estado civil.
4.° Copia legalizada del acta de ins

cripción de nacimiento en el Registro ci
vil, en la que conste que la ©dad del as
pirante no excede de cuarenta años el día 
5 de Octubre próximo.

5.® Pase de la Autoridad militar en 
que conste que ©i interesado pertenece á 
la segunda situación del servicio militar 
activo, ó certificado de servicios que acre
dito haber terminado su compromiso ios 
que hayan sido voluntarios.

Los que hayan estado acogidos á los 
beneficios del" capítulo 20 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo dél Ejército 
de 27 de Febrero de 1912 (O. L. núm. 27), 
podrán tomar parte en el concurso si en 
el pase de la Autoridad militar consta 
que han cumplido el tiempo de servicio 
en filas que dicha Ley determina.

Asimismo podrán presentarse á con
curso las clases de trompa que estén en ac
tivo servicio, siempre que hayan cumpli
do los tres ó cuatro años de servicio en 
filas, según les corresponda por su pro
cedencia de reclutamiento 6 volunta
riado.

6.® Certificados, títulos, etc., que acre
diten su práctica en los trabajos y en los 
que conste el tiempo que han permaneci
do en los talleres á que hayan concurri
do, conducta observada y aptitud demos
trada,

6.  ̂ Las instancias deberán recibirse 
en ©1 Regimiento de Ferrocarriles antes 
de las doce horas del día 5 de Septiem
bre próximo, y por dicho Cuerpo será 
devuelta la cédula personal y notificado 
la admisión en ©1 concurso ó la exclusión 
en su caso.

7.®̂ Antes de comenzar los exámenes 
habrá de presentar cada uno de Jos aspi
rantes un modelo ú obra por él ejecutado 
que tenga relación con las materias so
bre que han de sufrir examen, entendién
dose que desde luego renuncian á éste 
los que no cumplan dicho requisito.

8A Para el examen se seguirá el or
den d© la prosentación de las solicitudes, 
y los que no asistan en el día fijado, se 
entenderá que pierden todo derecho, 
cualquiera que sea la causa por la qua 
no hayan concurrido.

9A Los exámenes y prueba de admi- , 
sfén se eoiiipondrln de dos partes: pri
mera, examen teórico; segunda, examen 
práctico.

10. El examcci teórico se efectuará 
con arreglo ai programu que se inserta á 
continuación, teniendo en cuenta lo si
guiente:'

u)  ̂ La calificación será por medio de 
notas iiuinérioas que reprosentarán: O 
y 1, malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8,' bueno, y 
9 y 10, muy bueno.

h) Cada examinaiioT calificará á- los 
fU| Irantes en cada una de las tres mate* 
liifi objeto del examan teórico, adjudi- 
fiiitlo como nota la media aritmética d© 
las notas t|e los tres examinadores, sien*
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do preciso, para que sean declarados ap
tos los aspirantes^ el que obtengan, como 
mínimo, ia nota de 5 on cada una de las 
tres materias.

c) El que tuviese en alguna de ellas 
dos notas de bueno y una cíe mediano, so 
entenderá que ha conseguido como nota 
aritmética ia nota de 5,. aunque á ©lia no 
llegas© con arreglo á lo que resulte de 
las que los examinadores le hayan asig
nado.

d) - Los aspirantes que teniendo pre
sente el anterior apartado, no alcancen 
en alguna. 6 algunas de las m.aterias la 
nota media de 5, serán declarados no 
aptos.

11. Sólo los' declarados aptos en el 
examen teórico, pasarán' á veriñcar ©1 
práctico, y para su colocaeión por orden 
de preferencia, se asignará á cada ma
teria el siguiente coeñoiente de impor
tancia:

Aritmética y Geoinetría, 0,50.
Locomotora, 0,75.
Trabajo del hierro enfrío, 1,00,
12, La nota d© cada materia se miiiti- 

plieará por su coeñciente de importan
cia, y la medía ariímética de estos pro
ductos será el número de puntos que en 
definitiva obtengan los aspirantes en el 
examen teórico, y determinará el orden 
de preferencia i3ara pasar al práctico.

18. El examen práctico se efectuará 
con arreglo al programa que á continua
ción se inserta, teniendo en cuenta lo si
guiente:

а) La clasifieacióm se hará con arre
glo á notas numéricas, que represerita- 
rámOy. 1, malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, 
bueno, y 9 y 10, muy bueno.

б) Cada examinador calificará á los 
aspirantes en el examen práctico, adju
dicando como nota definitiva en este exa
men, ia media aritmética de las notas d© 
los tres examinadores, siendo preciso 
para que sean declarados aptos los aspi
rantes, el que obtengan como mínimo la 
nota definitiva d© 5, •

c) Los aspirantes que, teniendo pre
sente el anterior apartado, no alcancen 
la nota definitiva de 5 en el examen prác
tico, serán declarados no aptos.

14. El orden definitivo do preferencia 
en el concurso se determinará tomando 
la medía aritmética de las notas que ©n 
definitiva hayan obtenido ©n el examen 
teórico y en el práctico ios aspirantes de
clarados aptos en ambos.

15. Con los aspirantes declarados ap
tos se formará la relación que previene 
el artículo 55 del Keglamento ya citado, 
remitiéndose á este Ministerio, para que 
por el Excmo. señor General Bubsecreta- 
rio del mismo pueda hacerse ©I nombra
miento del que haya do ocupar la vacan
te y serle expedido el titulo correspon
diente.

Obraro ajustaáoi? y  montador 
d© l o c o m o t o r a s .

EXAMEN TSÓMCO 
Árilmétiea,

Buma, resta,' multiplicación y división 
de enteros, quebrados y decimales.—Sis
tema métrico decimal d© pesas y me
didas.

Geomdria.
Definición de las lineas, ángulos, p o lí

gonos, círculos, elipse y espirab  para le le
pípedos. p irám ide y esfera, eibridro y 
cono.—Trazar una porp en di cu lar á una 
recta.- Dividir un ángulo en dos líartes 
iguales.—Coíistruir un ángulo igua l á 
otro dado.—Construcción de rectas para- 
í^las,—Pividir una recta en partes igua

les.—Trazar una circimferencia que pase 
por tres puntos.-—Hallar el centro de un 
círculo.—Trazar tangentes á una circnii- 
ferencía.—Trazar polígonos regulares;®— 
CoiistriiGción de mía curva igual á otra 
dada.—DeteriTiiiiacióii del área ele un tri
ángulo, paralelograino, polígono cual
quiera y eírenlo. — Determinación del 
área y volumen de un paralelopído, pirá
mide, cilindro, cono y esfera. !

Locormtora.
1,® Hogar.—Sus fonaag.—Paredes la

terales, anterior y posterioi.—Cie'lo del 
hogar.—Virctillos.—Marco. — Puertas. — 
Parrilla.—Ceniesro.

2.  ̂ Cuerpo cilindrico.—Haz tubular. 
Cúpula.—Toma de v ap o r ,"V  álvula de 
toma.—Regulador.— Caja de humos.— 
Cliinieiiea.—Tubo ele escape.—Recalenta
dores.

8.  ̂ Aparatos de alimentación.—Bom
bas.—Inyectores: sus clases.

-4.^ Aparatos accxísoríos, — Termóme
tros.—Manómetros—Yacuometros» — Pl- 
rómetros. — Contador de velocidades,— 
Válvulas de seguridad.—Indicador de ni
vel.—Grifos verificadores. — Yeatiiador. 
Engrasador á mano j  automático.—Sil
bato.

5.®- Tubo de eondiiodon del vapor á 
los cilindros.—Cilindros.—Partes de que 
se componen.™Embolos, sus clases — 
Biela motriz, elemento^ que la coMpo- 
nem—Paralelas,—Taco ó resbaladera,— 
Bielas d.a acoplamiento,

6.®' Caja de distribiiciÓMi—Distribiii- 
dor.—©istribución.—Stephenson.—Wals- 
chaerts y otras.—Cambio de marcha.— 
Palanca ó husillo de maniobras.

7.®- Máquinas de doble expansión 6 
eompoiind.—Organos receptores de estas 
locomotoras.—Aparatos da distribución 
y cambio de marcha.

8.®- Vehículo—Suspensión. — Ruedas. 
Constitución de ellas.—Cajas d© grasa.— 
Sus partes. — Placas de seguridad .— 
Guías,

9.^ Tender.—Bescsripción de sus dife
rentes partes.

10. Frenos.—Frenos de mano.— Fre
nos de aire eomprimido de Westiiighoii- 
s e —Freno por él vacío de Glayton —Su 
descripción.

Trabajo del hierro m  frió,
1,  ̂ Propiedades del hierro ©n sus dis» 

tintas clases.—Ajuste,—Operaciones que 
comprenda . — Taladrar y mortajar. A 
mano j  meeánÍGem.0iit0,

2.®- Torraj as.—A máno.—Terraj as em
pleadas.—Terrajado mecánico.—Filetear.

8,  ̂ Fresado á mano y con máquina.— 
Aplicaciones de la fresa.— Acepillar.— 
Alisar.—Pulimentar.—-Serrar. -- Afilar.— 
Talla de engranajes,—Trazar,

Conservación del hierro termina
dos los trabajos.—Trabajo del palastro . 
en frío —Diferentes operaeionos. — Tra
bajo del cobre y el latón.—Soldaduras de 
diferentes clases.—Soldadura autógena. 
Reconocimiento de locomotoras á su sa
lida d© la estación y á su entrada después 
de la vuelta del ser'vicio.—-Reconocimien
to de una máquina en talleres.—Correc
ción d(3. averías.—Diferentes clases.™Co- 
liuetes y prensa.™Estopas.—Prueba.

EXAMEN PRÁCTIOO
Oonstrucción de iiii órgano do la loco

motora,, segú i ] ^cíbiijo acotado elegido | 
por el exan ira * «0? entre tre^ que se pro
pon gaii, á ' m '^u;:ücia del T.nbiiiial y 
con arreg.lo á ( H, sin que excoda de 
diez horas la duración del trabajo.

Para este ejercicio se utilizarán los ele
mentos de que dispone el Regimiento de

Ferrocarriies y los Talleres del Centro 
Electrotécnico y de Comunicaciones.

Madrid, 28 de Junio do 1917.^EI Geno- 
ralJefe do la Bección, Félix Arteta.

' iiis iE R io  DE m m m

Hiireeeiém «lei T esoro p ii-
IDie^ y  ©vaeiiaeiéM.

Del iEsiaíl'S?.
Debiendo ingresar en el Teisoro públi

co el importe del depósito en efectos nú
meros 210.468 de entrada y 72 697 de re
gistro, coMstituído ©n 5 de Enero de 1903, 
importante i a sum a do 27.000 pesetas no
minales en Deuda amoríizable al 5 por 
IGO, y el constituido el 21 de Septiembre 
de 1903, números 214o775 de entrada y 
73,386 de registro, en equivalencia del ti
tulo amortizado de la serie C, núme
ro 71.59'  ̂de 5.000 pesetas nominales de 
la misma Deuda, que formaba parte del 
antes reseñado, ingresados ambos depó
sitos por D.^ Ana Botella Serrano, de su 
propiedad, para garantir las obras del 
troz® segundo de la carretera do Yenci- 
iio á Coliacozo, provincia de León, á dis
posición de la ©iiección General de Obras 
Públicas,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulen los dos resguardes de referen
cia, quedando sin ningún valor ni efecto, 

Madrid, 28 de Junio de 1917.=«E1 Direc
tor general, Eduardo Eódenas.

ilMISTERlO DE ISTRUCCIÓí̂  PÚiLIGA
■ Y B E L L A S  A B T E S

.'Gí; -
Por orden de 27 dfi corriente mes, y 

con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 do Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido ascendido D. Fernando Ma
drigal Justel, por rigurosa antigüedad, á 
Mozo del Instituto ge.ne.ral y técnico da 
Logroño, con el sueldo anual de 1.00® 
pesetas.

Lo que se publica en ia Gaceta db Ma - 
miD ©n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 80 de Jqnio de 1917,-™EÍ Sub
secretario, Jorro.

Por orden de 27 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Por
tero de la Escuela Normal de Maestros de 
Yitoiia, con el sueldo anual de 750 pe
setas, D. José Rodríguez y Rodríguez, 
número 88 de ios aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid  en ciiMplimiento-de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado i3ara aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 30 de Junio de 1917.'—El Sub
secretario, Jorro.

Nombrado el Tribunal de oposiciones, 
turno libre, á la Cátedra de Lengua latir 
pa del Instituto general ’y técnico de 
Lugo,, , ' , ■ '

Ésta Subseeretaría hace público lo si- 
guíente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancia  ̂ documentadas dentro del plazQ
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seña]ac^o en la convocatoria y g-creditar 
las co id ij’oncs do la misma, han sido 
admo-^lo , l< s si^’iikmíes aBpirantos:

cK Horacio Guartero y  Or-
v:>L

IZü «.MrV García do Oící>o,
P " Sori- ' ) ’ *.

' ‘ r'— /  -.Jl/ do i-iu í oi y de

LorycJdo Joan García.
Yrrgs‘0-. Roilfi\a;aOí ro"^x''’e. 
K'’‘»r>r'«ai<o Kí;dríy? pz /  'dccl >, 
Ai:[:dr,tiJ i)í^:: Gadíorf^'d 
Cri - o'- h 1 pci re s hc i  ̂ .
Pr,a 11 n o Oí•!cy.« L. o ad.. ' .
Eiig'^mfo iorenr/> 1 CíHiya(
Jíian García Fayosr 
Rafaei, Pérez Gémez. ’
Jirdo rUiici-y Miranda,
JasB Moráíi y  Samaniogo.
Jo:d Manuel Fabon y Suárez de Ur- 

b'i.oa,
Luis Martínez Soler,
Florencio Castro Guisaaola.
Loren zo García J iménez,
José María de Jesús de SaEtiago y 

Gbarfoléc 
Miguel Sánoliez y Sánchez,
Jacinto de In Ríyh Sei'-o?.
Lcrenzo Segiioira M /itm de Fia* 

sen el a.
Ylcerda Báncliez Andrade.
Felipe José María Martínez Jiménez. 
M.acario Oanj le C o.
Ezeqnlel SÍi  ̂ iio»
Andón i o Ma ^
FernsndoM icjo.
Juan Gallego G \ i 
Hirió Oesea> t i  i 
YaloBíín VilianneYa y Rivas,

2.® Quo quedan excluidos de estas 
oposiciones:

D. Gao don cío M, Amando Melón y B'uiz 
de Cordejiifela, D. Rafael Montilla Benítes 
yD. Pranciseo Garda Pérez, pom o acre
d ita r  iiiisgnna de las condiciones exigi
das en la convocatoria.

D. Rañiio Mendiola y Qaerejeta y don 
José l 5?nacio Yalenti y Fortezs, por no 
tener reintegrada la certiñcacióa de po- 
nalei ,̂ y

JX Eisst ,qir*o Gdrauri y Martínez y don 
Gorgoiiio íii Oataüna Martínez, por 
no Bor eompiiAa la cerdilcacióxi de eá’tu  ̂
dios qii0 :Jenco presentada.

Que desde el día que se insei lo en 
Ja GaGí-.ta cate rmuíru'o, comenzcrúc ú 
eoiiíarse los n linos á que se ruíieren 
los íjUíoiíIls 14 y 15 del liegiemento'do 
oposiincn^n do 8 de Abril de 1910.

M a d r i d  d< Junm de 1917.—El: Siib'' 
secretario, Jutco.

B-HurecUm Seiaei^al H e lia s  
A rte s ,

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 2i) del corriente, que la ExpioBÍcion 
Nacional de Bellas Artes del presente 
afio quede clausurada el próximo día í.® 
de Julio, se previene á los señores expo
sitores ó sus represenl:üB,tes quo, confor
me al ariículo §9 del Reglamento da la 
misma, deberán retirar sus obras da los 
locales da la Exposición, previa la eiisre'- 
ga del recibo talonario correspondiente, 
en el plazo improrrogable de quince días, 
á contar desde el 2 del inmeaiato mes de 
Julio, de diez de la mañ?ma á seis de la 
tarde.

Cumplido este plazo, según dispone el 
artículo referido, las obras que no iiubie- 
ren sido retiradas dejarán do estar bajo 
la vigilancia del Mmisterio, y no babrá 
derecho á reclamar iademnizaeióií algu 
na en los casos de pérdida 6 avería por 
fuerza mayor ó caso fortuito.

JO Juulo de Í9i7,--dill Di
rector general, P. A., el Oficial mayor, 
AI r« : so 1A, f “ G:. y y c j ,

¿bv'rd-r'-:- AOy:;/; :

H A ' ' • r-i A m oer'A l A i BD b í s  F í i^

CSHTEAL BS 1?í JíHET©í3 Y

AgeO'óyS m F}Áerto8.
, líi. b V, A . :.?y J::>to Instriií-

clO'CiVs ^)iodvi> (ni sodC'.da(C:,'i do r-’S 
GorcpaJaiF. Morói Africario y Miiias del 
E b , pam  (•"íB’t r u r ' a o a -re lio  'Mor-iuao al 
dique del p em oí oo JVioiiJa, y visto 
el infoTiiie .del Consejo de O bras Pú- 
blicss:

R esultando que la p rim era  de las cita
das Com pañíss, la del N orte AM eano, 
acmdié en, in stanc ia  de 14 de N oviem bre 
ü ltim .0 solí citan do autorización p a ra  h a 
cer atracabl.0 toda la segunda ram a del 
d ique NE,: '

R esellando  que la m ism a Com pañía , 
o b ín v o p o r cní-^-i d-'MI do Mayo de 
1916 antorizae:?ón p s ra  hacer atracable 
un a  .longitud ée  66 m etros lineales de d i
cha segunda. ran¿ñ.,. y estim.aiido ínsoíd- 
c ien to ' aquella long íd id  vk lío  iina am- 
plifígiOii óo ’i-'-úros, rpU; íVé au torizada 
po r Real orden do 12 de Ocíiibro último: 

ResnltaiM e qite la nueva am pM adoa 
que 003/ &o ?'olkdta com prende ios oO nio» 
tro s  próx im ám ente que quedan do linea 
para com pletar la  to ta l long itud  del d i ’ 
que NE. basta  el m orro, estando la Com.- 
pañ ia  term inando  los 86 xnetros iliiealss 
fie m uelle p a ra  que está autorizada, y 
dice que el im piiiso qno S8 propone dar 
á la e;s;portac:i.óii del m iiíe ra l.la^’obJigará 
á llevar á buques de g ran  porto;
que--la aran] i ación dei m u e l l e , ,  sólo
be 1 5 a ,  ̂ r  > o í j k '
sim   ̂ M u  í t ' J  íU ^
to , q   ̂ a  | u  .  ̂ j ¿ go . l o
peo t : e ^ d s Z  cm «b.. o  ̂n
esm rio  orum al I

X ' « 'C íO qi f Ci. *̂11 muía? rr u jT
de a o ro  í  ii  ̂ b c i-
do. V o n  o * o s^li m H c sm o lo n -  

r «m e mxiíO cH "  ̂ a   ̂ Y
qu mi ]] ^10 m ía . cji la
pFf  ̂ > n r  c 1. p  f ■» 1 í F  lector d ^
Me- ii • I { i j, ^ m  . e mb  ̂ ,g^ r- 
se Ce.  ? , » .̂.i.0 a  ̂ y do ui
con -.miOLxK. .j, pe., o Lo.
pañía, la  de las Minas del Rif, se lia so
licitado la irdsm a concesión, BÍendo esta 
instancia de 23 de'N oviem bre, algnnoai 
días portorio r á .la del Norte Africa.no, 
qi:i0 es del día 14, y consra en el Registro 
de este M inisterio que entró el día 15: 

Resultando que dicho Ingeniero  dice 
también que á igualdad, de Jas dem ás 
circuBstancias abonaría  ai Norte Afrloa- 
no la p rioridad; pero ado.niás es de tener 
en cuenta que esta Com pañía lleva gas^ 
tadas ya graiides^ sum as y  quo la parte , 
que queda p o r concm ir, 50 m etros, no es 
suficiente pora qiia a traque un  buque, 
aun de pequeña eslora, sin invad ir el 
frente de m uelle ooncecbdo, por lo que 
entiende que se puede o to rgar .la au to ri
zación á la  Com pañía Norte A frican o, y 
al redactar las coBdiciciies basadas en 
ias que rigen  p ara  los trozos que la  m is
m a Com pañía está eoiisiniye'ndo: 

Resultando quo la Ju iita  de Fom ento 
es do i yrdorao parecer y eprueba las con- 
áledenes propuoidas po r el Ingeniero , 
agregc-odo á l a  12 ^:qu0 la preferencia 
para oi ati:u,que se entenderá en el sen ti
do de que si á Ja llegada do un buque 
que venga á cargar m raerai con destino

á le  Com pañía dci Norte Áfrieano se en 
conirase atracado un barco ' com ercial, 
oato lo:? ncsoirñccrá hcMa ilo icrnííniiv 
sus opéUunyujResu:

y .  ̂ L C ' '  c iCoda
do les 0iC;iug cioi Ri;: faíida su petición 
en el g ran  dcnarroilo do la producción 
c e : a - ’ ' ar .6. "v, d.o m erced á
ias . A. '  ̂ . í'i -a . a o re -ir -s in
qae posible dar Baílela propcrciona- 
da el yimidml con perjuicio no sólo de la 
Emp:r6sa, sino de la clase obrera y do las 
Adiumaa del F roteetorado y de la •misma 
Jn n ta  do .Fo:m.m4io, y  ai tra ta r  de esta Íes- 
tapida el írg e rd ero  D irector reitera  lo d f ' 
cbo en el inform e de la  otra, á la que ha 
dado la preferencia, y sin  em bargo, por 
bí la Superioridad juzgase la  cuesiién  con 
d istin to  criterio, redacta las condiciones . 
con que Ja autorización podría  otorgársa 
á las Aílnae dol Elf:

Res Hitando que la- Ju n ta  de Fom ento  
68 más d edsiva  en bu inform e, y se lioii- 
ta, por las razones ya expuestas, á p ro 
poner quo ge desestim a la  instancia do 
esta ú ltim a Compañía:

Reieiiltfi.rs.do que • el Ing-m íero Jefe de 
Obras Públicas de MáC dice ó repite 
qiio con ]a nueva anqpiisció,ii quedara 
uoa líiiea atracadlo do 1S6 ro.otroñ, con 
g ran  •roiitrja para oí tráñcsa, con sujeción 
ai projmcto q'oe so redactó por el Inge- 
BÍoro D irector de la Ju n ta  de MelliD; que 
las obras ss llevarán  á cabo sin dosnm- 
bolso del Estado y con notables beneñ- 
e ic sp a ra  la zona m arroquí som etida á la 
ín finen cía Española, insiste en la p r io r i
dad de la insíancia  del Norte Africano; 
sgconf. que no puede admit'i.r3e la siiper- 
poglció.-a de' dos concesiones, -como ocu 
r r ir ía  sí m  aecedie-se á la  -petición da Mi
nas del Rif, j  en tan reducido espacio, 
que en .los 50 m etros do muello de que se 
tra ta , do podrían  atraca r los baques de 
80 á 90 m etros de eslora (que son los que 
exporbíB. el m iaerA ) sia  invad ir el m ue
lle- que está acabando de co iistru ir la 
o tra  Com pañía, y concluye p ropon ien
do, do acuerdo con la  JuB.ta de Fom ento, ■ 
que so deniegue la autorización que so li
cita ia  Com pañía M!na.s del Rif y se otor
gue la  coneesióR ñ la Com pañía Norte de 
Africa, según las eondidoiies redactadas 
p ie.ro .D:lrector, coa la cláusii-
1 1 a pro'pueéta por la  Ju n ta
T Í2:

G  1 i d  I).do q u e  do acuerdo con to- 
s < A s' lo form antes, prooed.e 

oíorg la  concesión á la Com pañía del 
N orte Africano:.

C onsiderando que en las p rescripcio 
nes q'ue contie.'oe,ri las Reales órdenes de
2 de Mayo y 12 de O ctubre do Í916 au to 
rizando á dicha Com pañía la ejecución 
de 1.83 obras para  hacer atracable im  tro
zo da l a . segunda ram a del dique Nor
oeste dcl puerto de Melüla, se ñ jan  de un  
modo claro y concreto las coodiciones 
p ara  que las obiam 86 coBstruyan con to 
das las garan tías de acierto y s in ’m enos« 
cabo de los deroclios del Estado,, r e p re 
sentado Qii aquol puerto  por la  J u n ta  do 
Fomerito de MelUla, y, por tanto, no pro
cede b.aco:r e r  vqiiéUas o tra  variació'n que 
la que co .nerpoorp  á la long itud  del di-’ 
que á que se a.sTfiie la autorización, ó 
sean la  clel-plazo zii que se liaMe e jecu 
ta r la obra, que debe am 'pliarse en p ro 
porción á la  que había el concesionario 
de ejecutar, la que se refiere á la  ac la ra 
ción propuesta por la Ju n ta  de Fomento 
de Meiilla, y fin al m ente 'á la form a de d e
fender la  obra en su term inación, que co- 
r.responde al :morro del dique, pues se 
tra ta  sólo deinna am pliación de las con
cesiones anteriores, tan to  en la ejecución 
de las obras que so reducen á com pletar
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las del miieílo on toda la longitod del di» 
QU0  Noroeste como m . la explotadla, 
porque no podrían reglárneriíaree de diB- 
tinto rnodo íii por difcroiite eodeiad al 
^tiaque y  el, uso de los 50 ülíhnos motroo 
Y el atraque á otro poeto cuaOpuora do 

 ̂ oída raro ó.. d.iqp‘0 ,
(q. Q. gd, dé eouíor?nfda(i

p I rp itado por oi Corjsejo do Obras 
r t  > con lo propiieñto por mta Di- 
í ti era], ha. resuelto eutoriqar á
l-íC f a dcl Norte Afríoaoo para aixn 
] 11̂  c í hacer atracable la totalidad 
«■ ‘-i *' í- nda rama del dique N.S. <iel
 ̂ jO/i U Me.lil.ia, ia coacesíón op.io con 

jgi i o oto distrata en. Yirtud. de las 
Reales órdenes de 2 do Mayo % .2 de On- 
tiibre de 1916 y con sujccícn á Os.
C.Í0I16B de las mismas y ad̂  inf . .bu, 
guientes?

1.  ̂ La planta, y perñies do la amplia
ción de obra que se autoriza se sujetará 
en uii todo á los del proyecto que so .inen- 
C'ona en la prescripción de la Real 
orden de 2 de Mayo de 1916, por la que 
Be otorgo la conceslóa que se amplía, no 
debiendo reáueirsa las obras á las estdc 
tamente precisrs para hacer atracable el 
muelle citado, Bino d u ' t ni )ié>i habrán 
de construirse las necor- 4 ’ para coni- 
pletar su abrigo en c'̂  r  ''■’o, vertiendo 
la escollera y consírc^  ̂ in sUn los 
bloques para ello prcc.^í a Juicio clol 
ingeniero Director e ic R ob.ras del 
puerto.

2.®' Se amplía en doce (12) mese’s ©1 
■ plazo.ñjado en la prescdpcióii 2.,®' de la
Real orden de 12 de 9ctubre de 1BÍ6 para 
ia termi.naeión de las obras, j

3.® Ei disfrute de la parte do muelle 
objeto de esta concesión será libre, pero 
siendo preferente el atraque de los bu-

. ques que hayan de earga.r'minv. . la 
Compañía d k  Norte Afiicas 'j, í T-igre-
íándose esta preferciida en lA  ̂ "e

• que si al llegar uno do airoólin.  ̂ ?i 
trase atracado otro buuru:,  ̂ ,-
atracará hasta que termine búh < 
nes conierciales, siempre doBtm doi pía- 
20 qup al efecto if3 lijo, en virtud de sus 
atribuciones, ©i Ingeniero Director de las 
obras del puerto.

Lo que de Real orden, ccmiinicada por 
©1 señor Ministro de Fomento, digo á 
V. E. para su coiiocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á V. E. umciios años. 
Madrid, 23 de Junio de 19I7.=E1 Director 
general, Juan J. Ruano.
Señor General-Presidente de ia Junta da

Fomento de Melilla, '

Vista ia comunicación del Ingerdero 
Jefe de Obras Públicas da Álava y Vizca
ya, remitiendo otra ©11 que la Jimia de 
Obras del puerto de .Bilbao propone, en 
cumplimiento de lo dispiiesío por la Real 
orden de 13 de Abril de 1915, el can 011 
que han de aatisfacer las gabarras que 
dedicadas al tráfico- de carbories se ha
llan fondeadas en la ría, como depósitos 
flotantes de dichos combustibles: ^

Resultando que por la Real orden cita
da se dispuso que se autorizaba á la Jun- 
ta para establecer y percihi.r, tan pronto 
como lo estimase oportuno, dentro de un 
plazo no muy largo, por ocupación do 
superficie á las gabarrás cargadas de car- 
bón fondeadas ©n la ría, como depósito 
flotante de dicho combustibie, un canon 
íinual do cuatro pesetas por metro cua
drado do {Superficie, que se determinaría 
midiendo la manga dv3 la embarcación y 
^^pltiplieá'iniola \y r h" . Ji í u  ¡ájú-
gitud que ocrapn  ̂̂  ̂  :

Resuteiido la íví
aiyobando y b.apiendo suyo, el info-rine 
del Inyj^iero do k s  Obras hace

2 Julio i m 19

ícii el C0B.S8- 
.5 ' 2̂ s íia-
^■cgHeló.5q no 
Biguo el ce
de estos bfír- 
ai co\.n.ercio 

id.híí!, Ta- 
n te ai.;' esto

Jas manifestaciones j  propuestas Biguien
tos:

1:̂  Qno es, por ahony clR 
-gni.r retirar ch ia rA 
barra.3 ' a r  ] “
sólo por o n ‘ s. 1 
raeíiAo del carbo,a en el aso 
oori, sino porque prestan 
grandes -ei\ 1 ly^r oi 
zoo por I " l i d  V,.  ̂ ; fj 10 
e : '1 ñ 1 ' í rr

2F Qm  coniribayo § dificultar esta 
Bóluoión ‘r  ̂ ' '"-y.r -  ̂y\i i^selcfis- 
vado precio del carbón, ja  que al retirar 
de la ría ¡m gabarros á lugares de difícil 
acceso, nr do »j ova elevación
en el precio.

Que - J 
aconsejar c ^
adopción, do iin. or.i.t0 i:i 
hasta que termino la g« 
monto lis.n i, .mc

4F Que como coiu?8c 
doBO en el tonelaje do ia 
impoBííaii, con orráoter

i doraoion m  parecon 
i provisional la. 
i de benignidad 
rra. en cuyo mo
rsa Ies p.reéios. 
encía, y ba.sáii- 
 ̂gabarras, se les 
provisional, los 

cánones anuales siguientes:
Gabarra menor de 50 torieiaclis, ex- 

conta.
ídem ííi. de ÍOO ídéiiij 0,59 pesetas por 

.tonelada.
ídoni id. da 200 íd6.m, L 
Idem id. do ¿00 ídem, i ,50.
Ideir r  ̂ a 2

r obje  ̂
D.cilia,

13

ib base de pe.r-
c , r j.\ü 

1 o r el V-ba
lado suelo ser 

leñas variantes
H j .,a

qo.e se propone 
o . 1 1  5.
esta tarifa ha- 

tro de las gaba- 
ícíq do carbón, 
las que no es- 

n.6SH0 paX'ñ tai

0 .  ̂ Que este 
• n p-: 

fórmula rmiy ty 
jo bruto, 6i que 
] n &
con las dimons 
gabarra, que os 
e íiIa R - ‘̂ ]o a

6,  ̂ Que de 
bría o r  ̂ ' a; 
rras destinada; 
proMbiendo es? 
tón declaradas 
uso.

7.® Que oí verdadero interés y finall- 
( 1(1 de la citada Eeai orden de 13 de

1. de 1915 eS hacer salir de los canees 
navegables ©i raayo.r número de gaba
rras, por lo que és de intorós facilitar el 
que puedan estaciona! en ciertos para
jes ni©no3 peiigrosos, como son las clSr- 
Benas de Fortú, Axpe y la ría del Galin- 
do, Asna y Üdondo, y eon este objeto 
propon© que se exima dei pago del qaBon 
á las gabarras que vayan á estacionarse 
en dichos parajes.

8/  ̂ Que per tanto el registro de gaba
rras áe carbón deberá estar dividido m  
dos partes, una para las que se han de 
estacionar en la ría, que pagarán el ca
non, y otro para las que deberán ser fon
deadas en los lugares-propuestos, y esta
rán exentas doi pago de dicho grava
men.

9.A Que este estaeioBamiénto no Bevk 
obstáculo para el m.ovímiento de talos 
eBibaraaciones para lui ac3to comercial 
que tenga tal carácter, á juicio déla Jun
to., paro que con el fin de evitar todo abu
so por parte de ios inb'rcBadoB, queda
rían estas gabaiTas ©o c - i.aso obligadas 
al pago del couoc n  ̂¡ j
cidad Í0 corresponda cu lu m i-
roe la Junta, no o i á
dicho tráfico inimt'' no ,..i____  im
porte del canon de que sedas había exi
mido.

10. Que es conveniente di-ferir la apli
cación íi0 estos cánones en tanto oi pra- 
cío del ca''’bón no baje á luias 4.0 pesetas 
jt " > I o rnvnoi'e.'mla

f 2̂ -!  ̂ :*>
quo el. id geidero Jofa da 

Ob..m3 Públicas en su iiifor.ín0 manifiesta, 
j quo encuentra atenciiblos las razones que

expone la Junta al objeto de que el está-
IJ iBiiento del canon no su n a  efecto 

tanto que ei precio de la tonelada
(, j.rbón no baje á unas 40 pesetas, pero
hace Is.B siguientes observacicnGs: 

ifí Que eiiilende que oi c.anon debe 
alcanzar también á las gabarras oit ñores 
do 50 tuíieladas, á las que debe fijarse en 
0,25 poseiaB, toda vez que al igual que las 
ot.rus ocupa lui espacio en la ria, aunque 
sea menor.

2.  ̂ Que debe exigirse asimismo el ca
non á las embarcaciones carboneras que 
fondeen en las dársenas de la ría d© Bil
bao 6 en las rías inmediatas á éstas, pues 
han do ocupar también un ospacio de do
minio público y debe, por lo tanto, satis
facer lo que i0 corresponda.

3.° Quo la excepción del impuesto es- 
tablecjería una diferencia entre industria- 
ios de la mioma naturaleza y en idénticas 
circunstancias.

4F Que así se evitaría la necesaria ín 
ter veiición para apreciar el acto comer
cial que sirviera para determinar cuándo 
una embarcación quo no pague debe 
pagar:

Considerando que está justificada la 
propuesta do la Junta de adoptar para el 
pago del canon y ciiinpiimiento» de la 
Real orden de 13 de Abril de 1915, una 
solución provisional con criterio de be
nignidad hasta que termine la actual 
guerra eiiroxjea, en cuyo momento debe
rán acometerse la imposición rigurosa 
de .lo ordenado:

Considerando que no hay razón algu
na que justifique el que so di ñora la 
aplicación del canon para .las gabarras de 
tonelaje menor do 200 toneladas hasta 
quo el precio del carbón r¿o baje á unas 
40 pesetas ia tonelada, pues el servicio 
que prestan es el mismo ó igual el |3er- 
luicio que para la navegación en ia ría 
S0 ocasiona, con unas y ot.ras, no llmiían- 
ñ.0  el número do las pequeñas: 

Consideraiido que debe establecorsa 
di.feroncia entra el canon que paguem las 
g'e.barras que estacionan ó fondeen en ia 
ría y las que ocupen espacios en que la 
navegación es más limitada, pcíro que 
todas, pues, ooupa,o. espacios de dominio 
público, han de satisfacer el canon: 

OoB.siderando que iior este caráter pro
visional y por la senciliez de la fórmula 
puede adoptaF.S0 para ei cumplí miento 
de la Real orden da 13 de Abril de 1915, 
la propuesta de tipo de percepción, basa
dos en 0I tonelaje bruto que hace la Jun
ta de obras, íjoro moíáflcadas con aiT©- 
glo al oriterio expuesto en ios anteriores 
Oonsídera.o.dos,

S. M, 6i Rey (q. D. g.), de co.Efo.rmidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer:

IF Para el cumplimiento de la Real 
orden de 13 de Abril de 1915, las gaba
rras que dedicadas al tráfico de carbones 
se hallen fondeadas en la ría de Bilbao 
como depósitos fiotantes de dichos com
bustibles, satisfarán á la Junta de obras 
del puerto de Biibao, ios cánones anua
les siguientes:

Gabarra menor de 50 toneladas, 0,25 
pesetas por íoiielada.

Idem id. de 100 ídem, 0,50 pesetas por 
ídem.

Idem id, de 200 ídem, una peseta por 
ídem.

Idem id. de 300 ídem, 1,50 x^esetas por
ídem.

Idem mayor de 300 ídem, dos pesetas 
por ídem.

2A Estos tJ pos de percepdón se refie
ren al tonelaje bruto de hm gabarras ys« 
satisfarán por anualidades adelantadas 
en ia Caja de la Junta de Obras.

3 Q Las gabarras qu© dlílíbadas al trá^
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fleo de carbones se hallen fondeadas en 
las dársenas de Portt^, Axpe y las rías 
del Gaiindo, Ásua y üdondo, como depó
sitos flotantes de dichos combustibles, sa
tisfarán como caiion la mitad de los ti
pos anteriores.

4.*̂  Por la Junta u Oí^as del puerto 
se abrirá un libro  ̂ er stro de gaba
rras de carbón d i\i va dos partes, 
una para las que so i d j estaeloiiar en 
las rías y otra parí?  ̂ q 10 deberáii ser 
fondeadas en los ii 1 antes diclios,

5.  ̂ Si para un acto comercial que á 
Juicio do la Junta de Obras tenga tai ca- 
rácím*, una gabarra que pague canon re
ducido pasa á ocupar sitio en la ría, que
dará obligada al pago del canon comple
to que por su capacidad le corrosponda, 
no pudiendo dedicarse al tráñco de car-,, 
boíles Gil su nuevo emplazaiíiientG mien
tras no abone íntegro y total el canon,

6.  ̂ Se prohíbe 0I tráfico de carbones 
como deposito flotante de diclio combus
tible á las gabarras que 110 estén declara
das expresamente para tal uso y figuren 
por tanto en los Registros de la Junta,

7.̂  ̂ Estas disposicioi^e'. y tipos "-"o mr 
copción por canon de ocupación su
perficie tiene el earácUr i \  r, o d  fi na
les y regirán desda cu V* * 
RO varícii las anormal '̂ 3 el
que proüu?3e ia guerra eu'̂ L le , } soiw 
revisadas'y reformad.^'' cu máo OiS- 
ponga la Superioridad,

8.  ̂ La Junta do Obi t má -̂1
Bervicio Oontral dc3 Poe y \ \ \)o "̂3 
loa datos qu0 i-esolt-m de h j O
registros de gabam.s y c e i
que por este aibiiri?e 0 '•  ̂ 1
Cajas de la Jinita y a kio..  ̂  ̂ u  ̂
variaciones que en "el i i \  mío knc: jo 
de las ¿gabarras se pron j.

Lo que de Real ordan, cosiub icaria 
por el señor Ministro, digo á V. S. para 
BU conoolmiento y el de la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao. Dios guarde á Y. S, 
muchos 8ÍÍ0S. Madrid, $¿8 de Junio de 
19Í7.—EI Director general, Juan J. Eua'iio, 
Señor ingeniero Jefe de Obras Fáblioas

de Alava y Yizcaya.

 ̂ ■ ' AGUAS

Examinado el expediente incos,do por 
la Sociedad anónima Riegos y Fuerzas 
del Ebro, sobre modiijcacióii y replanteo 
del salto núniero 3 da la concesión, da 
aguas del río Noguera Paliaresa, otorga
da por ReaLordon da 28 da IJovierabre 
do 1012:

Resultando que el oxpedionLe se ha 
tramitado como si fiiaseiiuava {3onc8'3Íoii, 
co.n informaciones pflbiica y oñciai, -

S. M. ei Rey (q. .0, g j, conformándose 
con lo propuesto'por la Dlraecióii Glene- 
ral de Obras Públicas, de acuerdo con .el 
Consejo de Obras Públicas, ha. tenido á 
bien acceder á lo solicitado, con arreglo 
á las condiciones siguientes:

1,  ̂ So coiioedo á la Sociedad anón.iina 
Riegos y Fuerzas del Ebro, domici.liada 
en Barcelona, concesionaria del aprove- 
eíiamiento del rio Foguera Fflleios^, o.ri 
el tramo comprendido eurre Pobia do 
Segur Y Camarasa, auírriz ’olón para rus- 
titiiir.eí canal aprobado ci saUc nú
mero 3 do dicha coui^e.don, tai como :ipa- 
.race aprobado en L: } o o 18 do
Octubre (i3 1913, v w  -o % sa 1̂} oni- 
balso, do 84 metros do ,'ve cé *0-
cho del rio Nogiic-ia i, rottmí*j' §
unos 300 metros de era -''en el
río Sogre, en el lugar donoinina-ií^ Puen
te del Diablo.

2.  ̂ Lss ob.ras se realizarán con .arre
glo al pro:yecto que ha ’do t.r- j j I
expediente suscrito en Barc&.!cua en 10 
do Agosto dé 191G por e.l íngauirro de 
Oaminos, Oauakis y Peer , .> D. Faí'cFo 
Amigó? d,úbie,iuido’adam<;vo ¿ujetaíso a íub

a) Se compiatarán los datos para de
terminar la fuiidacioB, eon arreglo á los 

; resultados que se obtengan de ios son- 
I déos que deben practicarse.

5) So continuarán ios ensayos para 
fijar las constantes específicas de los ma
teriales que han de emplearse en las 

 ̂ obras, comprobándose los principales re
sultados en Laboratorio oñcial, según 
disponga la Comisión inspectora,

: c) Una vez obtenidos los datos á que
j so refieren las dos-' preserlpoionss ante- 
I rieres, se rectiñcará el perfil transvorsal 
I de la presa, modificando la coronación 
í de modo que pueda darse paso por ella á 

la. carroteivi de tercer orden en proyecto, 
del kilómetro 1 do la do Ba.!aguer á Tá- 
rrega á empalmar en Da.ll con la de Ba- 
laguer á la frontera francesa.

Esta paso se prolongará también sobre 
el aliviadero.

d) Be ínodiñeará el proyecto del ali
via de.ro do liicíiO q-m ívuríipla con las 
condiciones co 11 as en la prescrip
ción aiiteriOi, mudóse además el 
detcdlado do h < ( i ñ puertas aiitomá-
ticao.

e) .tim * I j ' r  /  e i ij  di solón cnie 
p- ^ro\ '¿s C3 ' 3 d 5 scjerdo con
I iA í ui A h F 
j. 1  ̂  ̂ n ..C3;l

f) 1̂' ^''ní^otc 
c . en c _ o

a 'vi 11 ro
.1,1:;:..S C'J.Ia'-.«Ivj.V.’.J'i..
c i" 5 iei. '  00 
O" ib 3 uo ..9  b
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4.  ̂ ^Ea el i r oh o -defimtivo deberán 
figurar con c el pliego de condi-
ciones los resuln J m que se adopten como 
eon.80C'3encía c. ? •' yob Jo hiborato-
rio, esp0GÍiic indo-o el i'o la coni’-
posieión del 3̂ canti
dad de-los bloq'tu 3 ., m Jati íatoroa- 
la.rse en la masa d :: Ap,oa, yjrocedi-
mieii'cos de ejecución, ^•ma.ntos do
juntas do dilatación y cu aulas oirouns- 
tancias crea necesario consignar la Goini- 
sión inspectora.

.zil ser examinado y aprobado, si pro
cedo el replanteo deñolilvo so tendrán 
por insertas las coiKiicio'nes que so esta
blezcan como si formasen parte del pro
yecto primitivOo

Las obras sarán realizadas bajo la 
iüsp8G3Íóii de U2ia Gomisióii análoga á ia 
que .ha fuiicion'ado con motivo de las 
obras do la'presa da San Aritorxio, com
puesta de d.03 Inspectores generales que 
ia Sayeiiorldad designe y d© ios Ingenie
ros Jefes de la previo cía de Lérida y Di* 
visión hidi áulica de.l Ebro, la cual orga
nizará los servidos do carácter perma
nente com.o co.rBÍdera necesario, dando 
cuenta a la Buperlo’ddad.

6.̂  Los gastos que ocasiono la inspec
ción do las obras serán de cueu'ia doi con  ̂
ce.sionado, con o.rreglo á lo que dicten 
líiB disno;dcIone3 •vigr.clos.

7d' El reeooovóviíA^-uo del terreno an
tes de proceder á fundar la presa se hará 
por la (iomisión inspoctom c5on asiste-i- 
cía de 'un rep̂ v;ecvd:uí:i.te rurtorizado do!
COj(Í'!,*v;íÍAQíi,pAri%j*ji d’t.'wiA, iAr-*
iiiaYán SíUcs Iba asTsíenfob, m  qU'e éfns^

ton con detalle cuantas eircunstanoías se
creein co.n¥eiiientes, así como ios procedi
mientos que se propongan para vencer 
las diñcuitades-que puedan presentarse,-

En caso de 110 haber conformidad re
solverá la’ I).ir0cci6n General de Obras 
Públieas, á la que, de todos modos, se 
elevará 0.I acta para su examen y aproba
ción, si procede.

8.̂  Una vez aprobado ci replanteo de- 
ñu 1 Comisión iaspeotora dosig.o.a- 
rá “i  ̂ ■>nal encargado de la vigilancia
inm do las obras, sin cuyo requisi
to ■ "̂ 0 áo. éstas comenzarse.

La Comisión podrá autorizar las modi
ficaciones' do detalle que no afecten á la 
ese.ncia doi proyecto y propondrán á la 
aprobación superior los de ro.ayor impor- 
taii8.ia, í e i ".íkIo las peticiones que for
m u la  e í ioiiiirio,

py r os perjuicios do cualquier 
clase, p i 6 no previstos, quo sean
motivados por la ejecución de las obras 
deberán ser subsanados ó Indemnizados 
por la Sociedad co.ricesioiiaria.'

.Las sendas, riegos y d8.más servicios 
Lx^simids que queden íiiteTumpidos por 
la construcción de las obras quo esta con
cesión exige, se sustituirán de manera 
qusO puedan p.restar^6n buenas coíidicio- 
nes y sin i.ot0rriipedón el servicio á que 
so han de destinar,

10. E.l coiic0.3ioiiario depositará el. 1 
X>or 100 d&I miporte del presupuesto de 
las oh3?" que afecten al dom'iiiio público.,, 
computándose para este efecto la parta 
iieoecarLi del dopósito quo'tiorm hecho 
para las'obras do ia presa doi salto n ú 
mero 1, ya terriiÍB.ado.

ÍL La concesión se entiende hecha á 
po'rpetuidad y sin perjuicio de tercero, á
i.ftillo precario, sujeta á lo prescrito en .la 
ley vigente de Aguas respecto á otros 
aproYoohaoiientos áe orden preferente, 
debiendo el concesionario respetar todas 
las servidumbr-ss qua nutiiralmaiite da- 
ba'ü recibir las obras, y todos los doro- 
olios y usos legales actuvalrnonte existen
tes en -la zona afectada al proyecto.

1'2. Procede ia deckiración de uti.iidad 
pública de estas obras para los efoíctos de 
expropiación forzosii de ios terrenos 
comprendidos en el remanso .de la p.resa, 
as'i co.mo para la construcción de ésta y 
áe la casado máqumas.

13. .En el caso da inobservancia de al
guna de las eo'ndicioi3.es anteriores, .la 
AdmÍB.istracióii pondrá á 'la Sociedad 
concesioiiaTÍa el corTectivo que Juzgue 
procedants; y en caso de rosi^tenoia sis- ; 
mática á .la ejecución do las órden-as'.rela
tivas al cumplimiento de las anteriores 
prescripciones, podrá aquélla declarar 
caducada la concoeión sin derecho á in- 
demBÍzación do niog'maa especio.

Í4. La Sociedad concesionaria se su
jetará á las disposiciones administra'ti- 
vas y fiscales que existen acerca do ia 
materia..

 ̂15. Quedan subsistentes paí^a' esta mo- 
diñcacióíi y replanteo Jas condiciones 
impuesias para .la ooncesién general. Rea- 
le-3 ó.rdenes de 28 de Fo'viembre de 1912 
y 16 de Octubre de 1913 que I0 sean apli
cables, en cuanto no se opongan á las 
fijadas oii estas cláusulas.

 ̂Y b.3ble t'L acxeptado la Sociedad peti- 
cionari^ Fe  ̂onclldoiies arit?3rior6S y pre
se atado y por va'lor de 100 pcBetas,
que q o oír a inutilizadas en 'cl expediente, 
següri üispoiie la ley del TliXibro, io co
munico á Y, S. de orden del señor Minis
tro, para su conco.imieiito, el de ios in
teresados y damas efectos, con publica- 
CÍÓ.U e.u el Boletín Oficial de esa provin
cia. .Dígs giisrde á 'Y. S. miiclios años*, 
Madrid, 27'd0 Ju d ío  de 1917.=^E1 Direc
tor general, Ruano.
Señor (loberiiadoT civil de Lérida.


